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DECLARACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA LEY FORAL 5/2018, DE 17 DE MAYO, DE LA TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO
El artículo 2.1.c) de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, establece que las disposiciones de la misma son de aplicación a las entidades locales de Navarra y a sus entidades instrumentales dependientes. Asimismo, el artículo 2 del Decreto Foral 59/2013, de 11 de septiembre, por el que se regulan las obligaciones de transparencia de los beneficiarios de subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra, señala que el mismo se aplica a las entidades y personas jurídicas a que hace referencia el artículo 8  de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, que perciban subvenciones de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o de sus organismos públicos conforme a la misma.
En cumplimiento de dichas previsiones, D./Dña.      , con DNI      , en representación de la entidad      , con NIF      , formulo la siguiente DECLARACIÓN:
- Que la entidad que represento cumple con las obligaciones que le son exigibles en materia de transparencia por la normativa antes señalada.(1)
En      , a    de       de       .
     
(1) En caso de incumplimiento de la citada obligación deberá presentar la información prevista en el artículo 12.4 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo
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